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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UN]CIPAL N" 485 -2024-GI\¡-MDCC

Ceno Colorado 17 de dlcianbrc de 2024

VISTOS:

El lnforme N" 2158-2024-N¡DCC/SGIA de la Sub Gerente de Logíslica y Abastecimientos, mediante elcual solicita designación
de Comité de Selectión para ef procedimiento de selección contratación para la ejecución de la oúa "Mejoran¡ento del sev¡cio de
mov¡l¡dad urbana en la asoc¡ación wbanizadora Sor Ana de los Angetes y Monteagudo, sector l, llL lV y V del distr¡to de Cena Colorado

- Prcv¡nc¡a de Arcqu¡pa - depatlanento de Arequlpa", etapa | - sector I y lV, CUI 2480390; Resolución de Gerencia Municipa¡ N" 279-
2024-G[,,1-[4DCC de fecha 05 de agosto de 2024, Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 431-2024-G[/-[/DCC de fecha 20 de noviembre
2024; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el artículo 194 de la Constitución Politica del Eslado del Perú, asicomo el art¡culo Il delTítulo Preliminar
la Ley Orgánica de l,'lunicipalidades - Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del desarollo locall

personeria iurídica de derecho públicoy con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de aulonomía administfativa,
y económica en los asunlos de su competencia;

? Que, el numeral26.1 del articulo 26 de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Prograr¡ación l,lultianual y Gestión de
Inversiones delinea que la declaración de viabilidad de un proyeclo se aplica a través de la flcha técnica o estudio de pre inversión el cual
debe estar alineado al ciene de brechas de infraestruciura, debiendo tener una contribución al bieneslar de la ooblación v sea sostenible
duranle el funcionamiento del proyecto;

Que, conforme al articulo I del Texlo Único ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contratacjones del Estado, aprobado por
Decrelo Supremo N' 082'2019-EF, concordante con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Confataciones, aprobado por
Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que la ent¡dad puede conformar comités de selección, integrados por lres miembros, quienes
se encargan de preparar los documentos del procedimiento de selección, asícomo, adoptar las decisiones y realizarlodo acto necesario
para el desafrollo del procedimienlo hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modifcar la información del exDedienre 0e
contratación;

Que, el numeral 44.1 del artícu¡o 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que "El comilé de
selecc¡ón está integndo pot tes (3) n¡enbrcs, de los cuales uno (1) pertenece al óryano encargado de las contratac¡ones de ta Ent¡dad
y p1r lo nencs uno (1) tiene conoc¡niento técnico en elobjeto de Ia contafaclón"; precisando el numeral44.2 del mismo articulado que
"Tratándoso de los proced¡n¡entos de selecc¡ón parc la ccntratac¡ón de ejecucíón de obras, consuftoría en general y consuftoria de obras,
de los tres (3) m¡embrcs que forman pade del camité de selecc¡ón, pot lo nenos, dos (2) cuentan con conoc¡n¡ento técnico en et objoto
de la contratac¡ón 1..)"1

Que, el numeral44.5 del mencionado artículo 44'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, insiaura que 'El
t¡tular de la Ent¡dad o el funcionar¡o a qu¡en se hubiera delegado esta atr¡buc¡ón, des¡gna por escr¡to a los integrantes t¡tulares y sus
respecllyos sup/ertes, ,in d¡cando los nanbres y apellidos completos; la des¡gnac¡ón det presidente y su suplente; atendiendo a ias regias
de conformación señaladas en los nunercles precedentes para cada n¡embro t¡tulat y su suptente. La des¡gnación es notif¡cada por ta
Ent¡dad a cada uno de los miembros', detallando en el nume¡al 44.8 del mismo dispositivo que tos ¡ntegrantes del comilé de se/ecc/on
s0l0 pueden ser Íenovidos por caso fottu¡to o fuerza nayot, por cese en al servicio, confl¡cto de intereses u otra s¡tuac¡ón just¡t¡cada,
med¡ante documento deb¡damente not¡vado, En eln¡sno documento puede des¡gnarce al nuevo ¡ntegrante.,l

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 279-2024-GM-MDCC de fecha 05 de agosto de 2024, se aprueba el
expedienle técnico de obta:. "Mejoran¡ento del servicio de nov¡lidad ukana en Ia asoc¡ación urban¡zadorc Sor Ana de tos Ángeles y
Monteagudo, soctor l, lll, lV y V del distrito de Ceno Colorcdo - Ptov¡ncia de Arequ¡pa - depadamento d6 Arequ¡pa', QUI 24803é0, que
cuenta con un presupuesto total de S/. 32'156,456.83 (treinta y dos millones ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos cincuenta v seis con
83i 100 so¡es);

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N' 431-2024-G|\4-N,IDCC de fecha 20 de noviembre 2024, en su artlcuto
primero integra eslá a la Resoluc¡ón de Gerencia l\¡unicipal N' 279-2024-cl\¡-lVDCC, en el extremo que la ejecución se reatizara por
elapas en función a la disponibilidad presupuestal, asimismo en el artículo segundo se aprueba el expediente técnico de obra:
'Meioraniento del seruic¡o de nov¡l¡dad urbana en la asociac¡ón urban¡zadorc Sor Ara de /os Ángeios y Monteagudo, sector t, ltt, tV y v
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del d¡sttito de Cerro Colorado - Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa - depaftamenta de Arequ¡pa' elapa | - sector I y lV, CUI 2480390, con Ln
presupuesto total ascendente de S/, 17'622,570.19 (diecisiete millones seiscientos veintidós mil quinientos selenta con 19/100 soles);

Que, con lnforme N'2158-2024-|\¡DCC/SGLA la Sub Gerencia de Logísiica y Abaslecimienlos solicita la designación del
comité de selección para el procedimiento de selecclón coniratación para la eiecución de la Obra"Me¡aramiento delserv¡c¡o de novilidad
ubana en la asoc¡ación urbanizadorc Sot Ana de los Ángeles y Monteagudo. seclor l, ttt, lV y V det d¡strilo de Cotro Calarcda - Prcvnca
de Arequ¡pa - depañamento de Arequ¡pa', elapa I - sector I y lV, CUt 2480390;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación vincuiadcs a obfas y estando a la recomendación contenida en ei
Informe precedente, de la Sub Gerencla de Logística y Abasiecimientos, como órgano especiallzado encargado de las confataciones de
la Entidad, es necesario designar el Comité de Selección para dicho procedimiento de selección de ejecuclón de obra;

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplir¡iento de funciones del comité de selección, es de resoonsabilidad únlca
del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarroltadas por profesionales de alla espeoatioao,
como es el casoi

Que, con Decrelo de Alcaldia N' 004-2024-[.4DCC del 06 de ma,zo del 2024,la fitula¡idad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admlnislración y delegar funciones administrativ¿s a Gerenfe [,4un¡cipa] y otros func onarios, deólarando en s! artículo
prime¡o, numeral 15, delegar al Gerente l\runiclpal la afibución de 'Designar comités de selecc¡ón para proced¡m¡enlos ds se/ecc/on;
as¡m¡smo d¡sponer la remoción y nod¡f¡cac¡ón de sus lnleg¡anles preylslos en /a ¿ey N' 30225 y su reglanento', por lo tanto este
despacho se encuenlra facullado de emitir pronunciarnienio respecto al expediente de vistos, en ese senlido;

¡E KEüUELVE:

ARTÍCULO PRltulERO. - DESIGNAR a los miembros del CO[,41TÉ DE SELECCIÓN, que se encargaián de ltevar a cabo el procedimiento
de selección conkatación para la ejecución de la Obta " Mejoram¡enta del serv¡c¡o de movit¡dad urbana en la asociación urbanizadora Sor
Ana de los Angeles y Monteagudo, sectot l,llL lV yV deldistr¡to de Cerrc Cotorado - Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa - depanamento de Arequ¡pa",
etapa | - sector I y lV, CUI 2480390, el mismo que estará conformado por las siguientes personasl

I\¡IEI\¡BROS TITULARES DNI CARGO E-MAILING, ERIC VITALIANO
ESCOBEDCASPAJO

Presidente 40656795 Gerente de obras Públicas e
Inlraeslructura

vitaiiano'1624@gmail.com

C,P,C ANA CECILIA CHOQUE

SANTOS
' miembro 42816558 Sub Gercñte de Logística y

Abastecimiento
ana-ceclo3@hotmail com

ARQ. GUSTAVO PABLO GOI\4EZ
GMNDA

2'm embro 29657857 Sub Gerenle de Estudios y
Prcyectos

gomezgranda@gmail.com

It4IE[4BROS SUPLENTES DNI CARGO E]VAIL
ARO. IVILUSKA IVONNE [/ELO
RAMOS

Pfesidente 29688542 Sub Gerente de Ejecución de
obras públlcas pol
administración indirecla

arq.miluskamelo@gmail.com

SRTA. ANA CLAUDIA CAI\,IE ZEA 1' miembro 70177578 Responsable especializado en
girado de Ordenes de Compra

Y SIAF

anaclaudiac€mezea@gmail.com

ING. AI/ILCAR RAFAEL GUILLEN 2'miembro 45496619 Especialisla en Evaluación de
ProYectos

fygrafaelguillen@gmall.com

ARTiC^l]LO SEGUNDO. - DISPONER que el comité designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la Ley
N'30225 y su Reglamento, garantizandola libre concurencia de proveedores, corecla calificación y demás actos inhereniesi

ARTICULO TERCERO, - DISPONER la notificación de la presenle a todos los miernbros Cet comité designado y demás ¡nleresados, y
su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULo CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de TecnologÍas de la lnformación la publicación de la presente Resotución en el ponar
web inslitucional de la Pagina Web de la ¡,4unicipalidad Dlstrltal de Cerc Colorado.
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